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La Comisaría de Aguas del Guadalqu1vlr podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin altera.r las características esen
ciales de ,a concesiól1, t iendan al perfeccionamiento del proyecto. 

3.a Las obras empezarán antes de tres meses, desde la 
fecha de pUblicación de est a concesión, y quedarán termina-. 
das en el plazo de dieciocho meses, contados a partir de la 
misma f'echa. La puesta en riego de la totalidad de la parcela 
quedará concluida antes de un año, a pal'tilr de la terminación 
de las obras. 

4.' La Admin istración no responde del c!lllldal qúe Se con
oode. El concesionario queda oOligado a pres'entar en la. Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meseS, 
a partir de la fech a de notificación de ll!. concesión , un pro
yecto de módulo que limite el caudal al máximo cuya deriva· 
ción se autoriza, debiendo quedar concluidas las obras Corres
pondientes al m1smo denta-o del plazo general señaJado en la 
condición anterior . 

5.' La inspección y vigllancia de las obras o instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota· 
ción del aproveChamiento, quedarán a cargo de la Comísaría 
de Agua.s del Gua dalqUivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organísmo del principio 
de los trabajos. Una vez terminadas y previo . aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimiento POT el Comisario 
Jefe de Aguas del Guadalquivir o Ingeniero d,ea Servicio en 
qUien delegue, levantándose acta, en la que conste el cumpU
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación ant es de aproba r esta acta la Uustrisima Dirección Ge
neral de Obr¡¡.s Hickáulicas 

6.& Se concede la ocupación de los te¡renos de dominio 
pÚblico necesa.rios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

7,a El agua que se concede quedl!. adscrirta a la tierra, 
quedando prOhibido su enajenación, c·esión o arriendo con in
dependencia de aquélla. 

S." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que est ime necesario, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9.' Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo ea derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesaria.s para conservar o sustituil!' las 
servidumbres existen tes. 

10. Est a concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a t ít ulo precaria para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de sept iembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
r éducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perfodo, 
ao cual Be comunicará en momento · oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir al Mcalde de Almodóvar del Rio 
p'ara la pUblicación del correspondiente edicto pat:a conocimien
to de los regantes. 

1!:stll. concesión queda sujeta al pago del canon que en ouaL 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
P t10llcas con motivo de las obras de regulaclón de la corriente 
del tia realizadas por el Estado. 

Ouando los terrenos qUe se pretende regar queden en su 
dta dominados por algún canal construido por el Estado, quedará 
cáducada eSta concesión, pasando a integrarse aqUéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a . las nuevas normas 
económico-adminístrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o qUe se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
a ccidentes dea trabajo y"demás de carácter social. 

12. E~ concesiona-rio queda obligado a cumplir, tanto en la 
ccnstlrUC<lión como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pe8Ca 'F!uvial para conllervación de las especies. 

13. Ea depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumpUmiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. Él disfrute del ca.udal qUe Be conoede estlilrá supeditado 
a qUe los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para. 
atenderle sin menoscabo de los ap·rovechamientos ya conce
ciidos, pudiendo ser reducidos y 8iun suprimidOS. mediante el 
precint ado dp los grupos elevadores correspondientes, en los 
años que se prevea no podrá dis~onerae de agua suficiente en 
10l'1 ref erid06 pantanos pan-a empUjar la barrera salina qUe tien
de a formarse en el est uario del Guadalquivir, a.visándose 
es tas medidas restrictivas en tieIJilpo oportuno ¡l(l«" la Comisarla. 
de Aguas del Guadalquivir para que el usuario limite la. super
ficie de cuJtivo, de acuerdo con 10B recUrsOf ~dráiulicos con 
qUe pueda cantan- para el riego. . 

15. Caducará esta conCesión por incumplimi'ento de e&tas 
condiciones y en 108 casos previstos en las disposiciones vigentes, 
déclarándose aqUélla según los trámites previstos en la Ley Y 
RIlglamento de Obras púbJicas. 

Lo qUe de Orden ministeri'al comunico a V. S. para sU co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1967.-El Director general, por dele

gación, A. Les. 

Sr, Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir, 

R ESOLUCION de la D irección General de Tram
portes Terrestres por la que' se hace públioo haber 
sido adjudicados def initivamente lo); servicios pú
blicos regUlares de transpor te de viajeros por ca
rretera entr e las localida·des que se citan, 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha '16 de diciembre de 1966, ha resuelto adjudicar definitiva.. 
mente los servici08 púOlicos regu1wres de t ransporte mecánico 
de viajeros, equl,pa jes y enca~os por carretera qUe se men. 
ClOnan : 

Servicio entre Coirados y Pena, provincias de Pontevedra, 
como hijuela, del que es concesionario «Transportes La Uni6n, 
8001edad Anónima» (expediente nt1mero 7.926) , ' entre Marln y 
Moafia (V-2.269:PO-67) , en cuyas condiciones de a.djudicaclón 
figuran, entre otras las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Cóirados y Pena, de 2,6 kUó
metros de longi,tud, pasar á por Iglesario, con parada obJigatorla. 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
menc1ona d08 anteriorment e. 

EX[Jedlciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
En ea conjunto de este servicio y el base : 
Entre Marín y Pardávila: Tres diarias de ida y vuelJta. 
Entre Marin y Pena : Dos diarias de ida y vuelt a. , 
Entre Marin y Coirados : Dos diarias de ida y vuelta. 
El horario de esta.s expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. preVia 9iprobación de la 
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes veo 
hículos: 

Un s,utoblls de 30 plazas, además de los del servicio-base. 
Las demás caracterlsticas de estos vehículos deberán ser co.

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración de l servicio. 

Tarif88.-Regirán las siguientes ta.r!fas-base : 
!.as mismas del servicio-base (V-2269:PO-67) . 
C~a.'Jlficación.-&te servicio se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como independiente.- 543-A. 

Servicio entre Mondo'ñedo y Ribadeo, provincia de Lugo 
(expediente número 8.113) , como prolongación del q~e es con.
cesionaria la «Empresa Ribadeo, S. A.», entre Lugo y MondÓo 
ñedo (V-73:LU-D, en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, 
entre otras, las Siguientes: 

Itinerario.-El it ineta.rio entre Mondoñedo y Ribadeo, de 
39 kilómetros de longit ud, pasará por Villanueva de Lorenzana., 
Villamar, Cabarcos, Remour elle, Cubela.s y Obe, con parada 
Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos menciondos anteriormente, con la prohibición de reali
zar tráfico de y entre Villama.r y Mondoñedo y viceversa y de 
este tramo para Ribadeo y viceversa. 

E~pedicioJ;).es.-Se realizarán las siguientes expediciones : 
Todos los dias sin excepción: Una de ida y vuelta, como 

prolongación del servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiouloa,-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
h!cu[os. 

I"os mismos del servicio-base (V-73 :LU-D . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-73:LU-ll . 
Clasüicación.-Este servicio se clasifica, con respecto aH. fe

rrocarril, como afluente b), considerado en conjunto con el 
servicio-base.-'544-A. 

Servicio entre Borml!lte y Fuente Albilla, provinCia de Al
ba.oo\!e (expedi6'l1te número S.~2'7) como hijuela del que es . 
con.oosionario «La Requenense de Áutomóviles-Carmen Limorte, 
Sociedad Anónima», entre Albacete-Albacete (en circuito cerra.
do) (V-1,144 :V-AB-22), en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras 1M sig·uien tes: 

]tinerario.-El itinerario entre Bormat e y Fuente AIlbilla, 
de 16 kilómetros de longitud, pasará POT Abengibre, con parada 
obllg8Jtoria pa.ra tomar y dejar viajeros y enca.rgos en todOll 
los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.~ realizarán la.s siguientes expediciones : 
Toda.s las semanas: 
'I'te!! de ida. y V'Ilelta. en días a lternos no festivos entré Oá&M 

fuáñez y La Recueje.. 
El horario de estas expediCiones se fija.rá de acuea-do con 

1M eónveniencias del interés público, preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectoa a ~a conoesión lOS siguienJtes ve
hículos: 

Un autobús de 30 plazas y como reserva al del serviCio. 
base (V-1.144:V-AB-22). 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-báse: 
Las mismas del serVicio-base (V-1.l44:V-AB-22) . 
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O¡as!flcación.-Este servici o se clasifica, con respecto al fe
lToca.rr1l, como coincidente grupo b) en conjunto con el ser
Vicio-base : 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 3,1 de 
julio de 1953, el 'concesionario deberá abonar aJ feITocarrifl. el 
canon de coincidencia que cor.responda.-545-A . 

Servicio entre Gradefes y Santibáñez de Rueda, provincia 
de León (expediente número 8.281), como la hijuela, del que es 
concesionario don Man:tiniano Fernández Fernández, entre Ace
bedo y León e hijuelas (V-1.170:LE-20), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Gradefes y Santibáñez de 
Rueda, de 13 kilómetros de ' longitUd, pasará por Villanofas, Vi
llacidayo y ·Carbajal de Rueda, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio_ 
nados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes e~pediciones : 
Todos los dias, excepto 'domingos y 1 de enero y 25 de di-

ciembre. . 
Vna de ida y vuelta entre Gradefes y Santibáñez. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las , conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura RegionaJ de Transportes. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los sl.g:ui.entes ve-
hiculos: 

Los mismos del servicio-base <V-l.l'70:LE-20) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-L170:LE-20). 
Olasificación.-Este servicio se, olasifica, con respecto al fe-

rrocarrU, como coincidente grupo b) en conjunto con el serví-
cio-base. . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar aJ ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-546-A. 

Servicio entre Mota del Cuervo y SocuélIamos, provincia de 
, CUenca y Ciudad ReaJ, como hijuela-.prolongación, del que es 
concesionario don Antonio Simón Cabillero, entre Cañete y 

' Mota del Cuervo (V-615) , provincia de Cuenca (expediente nú
mero 8.353), en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, en
t4-e otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Mota de!! Cuervo y SocuélIa-. 
mos, de 34 kilómetros de longitud, pasará por Santa Maria de 
¡os Llanos, El Pedernoso y Las Mesas, con l}arada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los l}untos 
mencionados anteriormente, con la prohibición de reaJizar trá
fico de y entre Mota del Cuervo y El Pedemoso y viceversa y 
de y entre Las Mesas y Socuéllamos y viceversa. 

Expediciones.-Se reaJizarán las sjg'Uientes expediciones: 
Vna de ida y vuelta todos los dias laborables. 
El horario de estas exPediciones se fijará de acuerdo con 

ilas conveniencias del interés l}úb!ico, previa aprobación de la 
Jefatura RegionaJ de Transportes. 

Vehicmos.--Queda.n afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos: 

Los mism08 del servicio-base (V-616). 
Tarifas.-Regirán las siguientes t arlfas--base: 
Las mismas del servicio-base (V-616). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 
En virtud de lo dispuesto en la -Orden ministerial de 3'1 de 

julio de 1953, el concesionario deberá abonllJr a,¡ ferrocara-U el 
canon de coincidencia que corresponda.-547-A. 

Madrid, 16 , de enero de 1967.-El Director generaa, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servi
cios públicos regulares de transporte mecánico de 
Viajeros por carretera . entre Arredondo 11 Gibaja, 
entre Arrendondo 11 Santander, entre Arredondo 11 
Beranga, entre Solárzano 11 diversos pueblos de San
tander 11 entre Arrendondo 11 diversos pueblos de 
Santander. 

«A1Jiasca[, S. L.», solicitó el. cambio de tituIacidlad de 130 con
cesión de los servicios públicos regWllJres de tcansporte de via,
jeros por CIlJrreten .. en1ire Arredondo y Gibaja (V-:wB) , entre 
Al'l'edondo y Santandtl1" (V-239), entre .Arredondo y Bera.nga 
(V-42O) , entre Solórzano y d1versos pueblos de Sa.ntander (V-
2.(26) y en,tre Arredondo y diversos pueblos de Santander 
(V-2.034) en favor de «lrunuebles y Transportes Santander Bll

,bao, S. A.», y esta Dirección General, en fecha 13 de octubre 
de 1966 acceddó a lo solicitado, quedando subrogada «Inmuebles 
y TranSportes Santander BilbllJO, S. A.», en los derechos y obli
gaciones que corresponden al' titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo (ldspuesto en 
el articulo 211 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Trarulportes Mecán1cos por Carretera. 

Madrid, 19 de enero de 1967.-El Director generad. santiago 
de Cl"uylles.--OO&v\. 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en la 
Red Nacional de los Ferrocar riles Españoles por la 
que se señala fecha para el levantamiénto de las 
actas prevzas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por las obras del proyecto de «Am
pliación y modificación de vías en la estación de 
Lugo de Llanera (Oviedo) >>. 

Aprobado en fecha 5 de mayo de 1964 el proyec'to de <<Am
pliación y modificación de vías en la estación de Lugo de 
Lll,tnera (Oviedo»>, redactado por la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, e incluido en el capítulo 1 del Plan Dece
na! de Modernización. ref.e:-ido al período 1964 a 1973, ambos 
inclusive, cuyo primer cuatrienio qUeda integrllJdo en el Pla.n 
de Desarrollo Económico y Social, aprobadO por Ley de 28 de 
diciembre de 1963, es de ap.Jicación 'a las obras que pllJra su 
realización se efectúen lo dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 20 de la menoionada Ley, quedando las mismas liberadas 
del trámite de declaración de urgencia en cuanto a las expro
piaciones que tuvieron que reruliizarse, pudiendo por tanto ser 
aplicados directamente los preceptos contenidos en el IlJrticuJo &2 
de la v'igente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de d1cielmbre 
de 1954, a PIlJrW de su norma segunda, y en los artioulos con
oordantes de su R.eglamento. 

En su virtud, se comunica a los interesados inoluidos en el 
resumen de propietarios afectados que se 1nser'ta a continuación., 
que el dia 15 de febrero próxÍIlllo se iniciará el trámite corres
pondiente al levantamiento de las actas previas a la ocU:pac!ón 
de ' los terrenos neoesarlos p&'a la realización de las obras de 
referencia, comenzanrlo por la finca señaIllJda con el número L 

A tal efecto, y pllJra aclarar cuantas dudas se puedan ofre
cer, se celebrará una reunión l}revia que tendrá 1ugar en el 
Ayuntamiento de Lugo de Llanera (Oviedo) a las cLiez horas 
del dia anteriormepte señalado. 

Lo que se hace constllJr por el presente anuncio para que 
comparezcan los interesllJdos o sus representantes legales, pre
viniéndoles que podrán hacer uso de los derechos determinados 
en el artículo 52 de la citada Ley y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 195'7, exhH:ñendo los t ituJos que justifiquen su 
derecho de asistencia. , 

Maddd, 30 de ealiero de 1967.-El Delegado del Gobiemo.-
620-E. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Lugo de Llanera (Oviedo) 

Finca número 1. Poligono, 2'7 Parcela, 130. PllJraje, Ahla.no. Su~ 
perficie total: Hectáreas, ()c.32-40. SUJperficie a exprop1&-: 
Hectáreas, 0~14-52. OUltivo, prllJdo tercera PropietariOS, dofia 
Domitila, don Crisanto, don Primo y don Alfredo Díaz Quí
rés, Linderos: N., Benjamín GllJrCía Alonso y RENFE; Sur .• 
Maria del Carmen Gutiérrez y RENFE; E., Julián Rodriguez 
Martínez y Reg!no Alonso AIlonso, y O., terrenos RENFE. 

Finca número 2.. Polígono, 27. Parcela, 134 a . Paraje, PedIrosa. 
SuperfiCie totad: Hectáreas. 0-6-11. Superficie a expropiar': 
Hectáreas, 0~1-10 . Cultivo, cereal tercera. Propietarios, doña 
Domittla, don Grisa.nto. don Primo y don Alfredo Díaz QUJI.
roo. Linderos: N., Jovino González ROddguez y RENFE. Sur, 
herederos de Francisco AlvllJrez, cllJrr:iil. y RENFE; E., Regino 
A[onso Alonso, y ' O., RENFE. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Segura-Murcia por la que se declara la necesi
dad de ocupación de las fincas qUe se citan, afec
mdas por las obras del canal de HelUn. Término 
municipal de Hellín (Albacete) . 

En el expediente de expropiación forzoea que se tnlmita en 
esta Confederación pllJra ocup&' los teITenos necesarios para las 
obras del canal de Hellin Término munictpail de Hellin (Al,ba,.. 
cete) , esta Dirección facl1ltaJtiva ha dicmo el llJCUerdo que, 
literalmente copillJdo, dice así: 

<<Oumplido el brámite de tnformación públioa que establece 
el artíotllO 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, y el articulo 1'7 de su RegJ.amento, 
resueltas las reclamaciones preseniJadas y visto el informe emi
tido por la Abogacía del Estado, esta Direoción facu.ltaltiva, en 
uso de las facW,tades que le cón:fiere el artículo 98, en relación 
con el 20 de la Ley expresada., ha resuelto declarar la nece
sidad de ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo 
detalle descriptivo consta en la relación que se acompaña, per
tenecientes en propiedad a qUienes en ella Se indica y a cuyo 
pleno dominio afecta. Publíquese este acuerdo y notifíquese 
individualmente a los ilJJteresllJdos conforme a lo dispuesto en 
el articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Foi'zosa, IlJdvir
tiéndoles de su derecho a recurrir en alzllJda ante el excelen
tisÍllllo señor Ministro de Obras Públ~cas en el término de 
diez (lO) d.fas,» 

Murcia., 25 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Endque 
AJbacete.-586-E. 


